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Revisada la documental aportada como título base de ejecución, advierte el 

Despacho que no reúne los presupuestos procesales que prevé el artículo 422 

del Código General del Proceso ni los especiales consagrados en los artículos 

1053 y 1077 del Código de Comercio. 
 

Para que una obligación sea ejecutable, debe cumplir con los requisitos de 

claridad, esto es, que sea inequívoca y se entienda en un solo sentido, expresa, 

es decir que conste por escrito y se encuentre debidamente determinada y 

finalmente, que sea exigible, es decir, que pueda demandarse su cumplimiento 

por haberse vencido éste o estar cumplida aquella o por no estar pendiente de 

un plazo o una condición. 
 

En efecto, el artículo 1053 del Código de Comercio “La póliza prestará mérito 

ejecutivo contra el asegurador, por sí sola, en los siguientes casos: 

(…) 

2) En los seguros de vida, en general, respecto de los valores de cesión o rescate, y 

3) Transcurrido un mes contado a partir del día en el cual el asegurado o el 
beneficiario o quien los represente, entregue al asegurador la reclamación aparejada 
de los comprobantes que, según las condiciones de la correspondiente póliza, sean 
indispensables para acreditar los requisitos del artículo 1077, sin que dicha 
reclamación sea objetada de manera seria y fundada. Si la reclamación no hubiere 
sido objetada, el demandante deberá manifestar tal circunstancia en la demanda.” 

A su turno el artículo 1077 del mismo Código determina que: “Corresponderá 
al asegurado demostrar la ocurrencia del siniestro, así como la cuantía de la pérdida, 
si fuere el caso. 

El asegurador deberá demostrar los hechos o circunstancias excluyentes de su 
responsabilidad.”. 

Conforme con las normas transcritas, la parte que pretende demandar, debió 

acreditar que entregó a la aseguradora la reclamación con los comprobantes 
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para acreditar los requisitos de que trata el artículo 1077 del Código de 

Comercio.  
 

Con la demanda solo allegó una guía de una empresa de mensajería, con 

destino a la aseguradora, pero sin que en la misma conste, en primer lugar, la 

fecha en que se radicó, pues esta aparece entrecortada en el que al parecer 

es el sello de recibido, y en segundo lugar, no consta certificación alguna que 

la misma contenga los documentos que prevén los artículos 1053 y 1077 del 

Código de Comercio, para tener por cierto que se realizó en debida forma la 

reclamación y que en el término de un mes no fue objetada y que por tanto la 

póliza preste mérito ejecutivo.  
 

Así las cosas, habrá de negarse la orden de pago deprecada toda vez que no 

se cumplió con lo previsto en las normas antes citadas, para darle mérito 

ejecutivo a la póliza allegada. 
 

Por lo anterior, el JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C.,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO:  NEGAR el mandamiento de pago solicitado. 
 

SEGUNDO: DEVOLVER los anexos de la demanda al apoderado 

demandante o su autorizado sin necesidad desglose, toda vez que la demanda 

fue aportada de manera digital. 
 

TERCERO:  DEJAR las constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

AR.     
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